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to y de un ciudadano designado por al Oa 
bildo. Si hubiere daaaoaerdo en l a íntUpa-
olón para partidor, el Juea nombrará IDO 
qne no tea de loa indioadoa. 

Ar. 88. Luégo qne el partidor haya jara 
do su oargo, de forzoeaapeptación, y haya 
reoibido loa doonmento* qne deben servil 
al aoto partitivo, proceder» á deeempeña 
«n oomísión, diaponiendo de na año p»n 
terminarla ; siguiendo en BU procedimiento 
las reglas del Código Civil para las divisio 
nee comunes, y las judiciales de partioión 
de los terrenos de onasi-eontratoa de oomu-
nidad, en todo lo que sea oompatible con 
el objeto ; debiendo el Juez Teeolver 
dudas que sobre prooedi miento aplioable 
se le oonsultaren por el p»rt idor. 

Ar t . 84. L á remnneraoión que se deba á 
éste por el desempeño de su t raba jo será 
fijada á juioio de peri tos: y el J u e z podrá 
moderarla, á petioión del Cabildo ó de la 
mayoría de los interesados. Para el pago de 
que aquí se t ra ta , como para los demás gas-
tos do la partioión, podrá señalarse un lote 
de los te r renos del resguardo y venderse en 
pública subasta . 

Art . 35. Los Cabildos de las parcialidades 
fo rmarán el padrón ó lista de los indígenas 
de la paroialidad respectiva, d is t r ibuyendo 
por famil ias . Conoluido que sea presenta-
rán dicho padrón al Cabildo del Distrito, 
para q u e lo examine y apruebe después 
de cerciorarse de su exaotitud, para o u j o 
fin diotará laA medidas convenientes. Los 
interesados que hubieren sido exoluídos, pue-
den reclamar ante este "I t imo Cabildo, el 
cual debe resolver en el término de un año ; 
y los perjudicados oon tal resoluoión podrán 
oourrir an te el Prefecto de la Provinoi», y 
en tercer reoursc ante el Gobernador del De-
par tamento . 

Ar t . 36. Aprobada que soa la lista, de-
jándose oopia autorizada en e l ' a roh ivo del 
Cabildo del Distrito, se devolverá al de la 
parcialidad, par» su presentación al Prefeo-
to de la Provincia, quien la elevará, con el 
debido informe, al Gobernador del Depar ta-
mento para su examen y aprobación defini-
t iva, oon las enmiendas precisas y justifica-
bles. 

Ar t . 87. Se «eñalu el termino de oinouen-
ta años, prorrogables por los Gobernadores 
de lo* Departamentos respectivos: 

1.° Para formar el padrón de oada comu 
ntdad, según los reglamentos q u e diaten los 
Gobernadores respectivos de Depar tamento 
á fin de que tales padrones se hagsn con 
olar idal , exacti tud y justicia ; 

2.° Para q u e los Prefectos informen sobre 
tales padrooes al Gobernador del Departa-
mento ; 

3.° Para que éste examine y apruebe ta-
les padrones; ' 

4.° Para que se dividan ó repar tan , por 
cabeza*, ent re los indígenas ó comuneros, los 
terrenos de Resguardos en los términos es-
tablecidos por esta Ley ; y 

5." Para que dicha división sea defini t i -
vamente aprobada por quien corresponde. 

Ar t . 38. Mientras dure la indivisión, los 
indígenas cont inuarán como hasta aquí eíi 
calidad de usufructuar ios , con sujeoión ¿ las 
prescripciones de la presente Ley. / 
' A r t . 39. Heoha la división de los te r renos 

de Resguardo, oesarán las funciones de los 
Cabildo» de las parcialidades. 

C A P Í T U L O V I . 

Ventas. 

Ar t . 40. Los indígenas asimilados por la 
presente Ley á la condición de los menores 
de edad, pura el manejo de 6us porciones en 
los resguardo», podrán vender éstas oon s u - \ 
jeción á las reglas piesoritas por el derecho 
común para la venta de bienes raíoes de los 
menores de veint iún e ñ o j ; debiendo en con-
seouenci» solicitarse licencia judicial jus t i 
fi.cándoso lu necesidad ó ut i l idad. Obtenido 
el permito, la venta se hará en pública su-
basta .conforme á las disposiciones del pro. 
cedimiento judicial. 

Serán nulas y de ningún valor las v e n u s 
que sa hicieren cu contravención n lo dis-
puesto en «-«te ar^ioulo, así con.o las hipote-
cas que afecten terrenos de resguardo, a u n 
heoha la partioión de éstos. 

Ar t . 41. Los Gobernadores de Departa-
mento quedan encargados de diotar loa re 

{¡lamentos necesarios en desarrollo de esta 

ey y l lenar los vacíos da la misma sin con-
t raveni r sus prescripciones. 

Art . 42. Quedan derogadas todas las le-
yes y disposiciones contrarias á la presente 
Ley . 

Dada en Bogotá, á diez y s u s de Nov iem. 
bre de mil oohocientos noventa. 

El Presidente del Señad», Jaaaa HOLOUÍN. 
£1 Presidente de I* Cintera de Representan 
t e s , ADRIANO T » I B Í » . — H S e c r e t a r i o d e l S e -
nado, Enrique de Nortáet.S Secretario de 
la Cámara de Representantes, ílignel Á. Pe-
nar edonda. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre SO 
. de 1890. 

Publiquese y ejecútese. 

( L . 8.) CARLOS H O L G U Í N . 

t El Ministro de Relaciones Exte r io res , en-
cargado del Despaoho de Gobierno. -

ANTONIO ROLDAN. 
* 

L E Y 90 D E 1890 

( 2 8 DK NOVIEMBRE), 

P' e autorizad 
actos de la Conten 
sobre tarifas áduaai 

il Gob ie rno adher i r i lo; 
,1 de B r u s e l a s 

que tenga á bien eaooger la Compañía, de 
aouerdo oon e! ponto que a* elija para oolo-
car el puente sobre el río, y toda la línea 
hasta " Loe Manzano* " se proveerá de las 
estaciones, puentes, bodega* y demás anexi-
dades que requiera el •errioio, todo en oon. 
dioiones no inferiores á las de las obras 
análogas en la poroión q u e hoy existe cons 
truída oon el nombre de " Ferrocarr i l de La 
Dorada ; " 

" 2.* Para prolongar el mismo Ferrocarr i l 
de " La Dorada " haoia el Nor te hasta el 
Pner to de Conejo sobre el río Magdalena ; 

" 8 * Pa ra construir , para el servicio Je l 
Ferrooarril , un puente sobie el río Magda-
lena en el puu to que elija la Compañía, en-
t r e los puertos de Honda y de (,'ambao, 
siendo entendido que dioho puente se cons-
t ru i rá de manera que no embarace la na-
vegación por el río ; 

" 4 . ' Pa ra estableoer, en el trayeoto q u e so 
deja mencionado en el inoiso anter ior , las 
estaciones, muelles y bodegas que considere 
necesarias como anexidades del Ferrocarr i l ; 
así oomo tanbicn para hacer navegar en el 
mismo trayecto las embarcaciones que ten-
ga por covenientfe estableoer para facili tar 
el tráfico, advir t iendose que esto último no 
consti tuye privilegio exolusivo á favor de la 
Compañía para la navegación general del río 
en aquel trayecto. Igua lmente podrá poner 
la Compañía vehículos de t ransporte en el 
bajo Magdalena para Bubir el material de la 
Empresa, ai así conviniero á sus intereses, 
teniendo además derecho para usar en lo 
que fuere preciso de los muelles del Gobier-
no en Barranqui l la . 

' At t . 2.° Para todos los efectos legales se 
deolara obra de ut i l idad pública la cons-
trucción del Ferocarri l á que se refiere esto 
contrato, y en ta l vir tud ln Compañía goza-
rá de todos los derechos y acciones que la» 
leyes conceden á las Empresas de esta oíase. 

" A r t . 8 * La Compañía empezará los tra-
bajos formales de construooión del Ferroca-
r r i l y puente sobre el Magdalena á uiós tar-
dar doce meses después de la aprobaoión 
definitiva do este contrato, y se compromete 
á terminar toda la obra dos años después ; 
todo salvo los casos for tu i tos ó de fuerza 
mayor que pudieren oourr ir . 

" El plazo para la terminación do la obra 
podrá prorrogarse por un año más, si al es-
pirar el que se aoaba de fijar hubiere cons-
truido la Compañía setenta kilómetros de la 
obra , por lo menos. 

" Art. 4.° La Compañía remitirá al Minis-
terio de Fomento , debidamente autenticados, 
los planos de las porciones de vía que vaya 
dando al servicio y los de las modificaciones 
y variantes que introduzca en la vía duran-
te la explotación Tanto para los planos, 
oomo para t o l o lo demás relacionado con el 
Ferrocarr i l , se hará uso de las medidas ofi-
ciales de la República. 

" Art. 5.° E l Gobierno hace á la Compañía 
ó á quien sus dereohos represente las conoe-
cionea que se expresan en los siguientes in-
cisos : 

" 1.° E l privilegio exolusivo por el té rmino 
de noventa y nueve (99) años, contado» des-
de la fecha en que este contrato sea de-
finitvamente aprobado, para que du ran te 

o se pueda oonstruir sin permiso de 
' ignna otra vía fé r rea DÍ de 

bao," oon el nombre dé Ferrooarri l Nacional madera; ni de cables de a lambre en una 
de Oooidente, contra to q u e á la letra dioe : 1 u e comprendera un kilómetro a cada 

El Congreto de Colombi, 

Artíoulo único. Autorízase al Gobierno 
para adherirse defini t ivamente á la Conven 
oión internacional y al Reglamento ejeouti 
vo firmados en Bruselas, el 5 de Ju l i o del 
año aotual, por la Conferencia de la Unión 
internacional para la publicación de tarifai 
aduaneras. 

E l gasto anual quo la adhesión ocasione 
se considerará inoluído en los respeotivos 
Presupuestos . 

' D a d a en Bogotá, á veintiséis de Noviem. 
b re de mil oohooientos noventa. 

E l Presidente del Senado, ADOLFO HAB-
KER—El Preaidente de la Cámara de l ie pre-
sentantes, EDUARDO POSADA—El Secreta-
rio del Senado, Enrique de Nartáei—El Se. 
oretario de la Cámara de Representantes 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejicutil o—Bogotá 
de 1890. 

28 de Noriembri 

Publ iquese 

(L . S . ) 

El Ministro d 

y ejecútese. 

C A R L 0 3 H O L G U Í N . 

Relaciones Exteriores, 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 

( 2 8 D, 

g E _ 1 8 9 0 

IVIKMURK), 

que a p r u e b a j m 
Ferrocarr i l de 
M a n z a n o s . " ) 

con t r a to . ( P a r a lu 
" L a D o r a d a , " h a 

El Congreso de Colombi< 

Visto el ooutrato celebrado el 30 de Octu 
bre del corr iente año, en t re el señor Minis-
t ro de Fomento de Ta República, y el señoi 
Don Manuel Ponce da León, sobre prolon-
gación del Ferrooarril de " La D o r a d a ' 
hasta " Conejo," por el Norte, y hasta ' ' Los °1'01 

Manzanos " por el Sur, por la vía de Cam- 1» Compañ 

6.° Exeno 
duran te la c< 
por cinco años 
herramientas, 
tos, aparejos, 

•• Los infrasoritos ¿ s a b e r : Ruper to F e 
rreira , Subsecretario del Ministerio de Fo 
mentó de la República de Colombia, enoar-
gado in ter inamente del Despacho,con autori 
zación suficiente del Exorno. Sr. Pres idente s i l o s extremos 
dé la República, por u n a parte , q u e en el Ferrocarr i l ó qm 
curso de eate contrato se denominará " E l Igua lmente podr 

lado del e je de la vía, pero sí podrán cortar 
ó atravesar esta zona los Ferrocarr i les ó ca-
minos que gocen de privilegio anterior , ó 
cuya construcción permita el Gobierno, siem-, 
pre que no estén destinados á ligar e n t r e 

puntos intermedios del 
so refiere este contrato, 
estas viás oortar el r ío 

Gobierno," y por la otra parte Manuel Ponce en la zona comprendida en t re Honda y 
de León en nombre y oon poder que ha exhi- Cambao, y podrán oonstruírse los respecti-
bido de la Compañía organizada y consti- vos puentes, todo bajo la condioión de que 
tuída en Londres bajo la denominación de las nnevas obras no embaracen el servicio 
" T¿he Dorad<i Rail-way Compamj Limited," del Ferrocarr i l , ooupen en la zoha pr iv i le-
que en adelante so denominará " la Compa giada la menor extensión posible, á juioio de 
ñfc , " hemos celebrndo el oontrato que se peritos, y que no ocasionen á lá Compañía 
expresa en los siguientes ar t íoulrs : gasto alguno por lo que sea necesario eje-

" Ar t 1.° E l Gobierno concede á la Com- cutar en el puu to donde se verif ique el oru-
ilnsivo para la constru pañia privilegio exoliiMvo pa; 

ción y explotacióu de l»s siguientes obras : 
1. ' La prolongación del Ferrooarri l de 

" La Dorad» " haoia el Sur, desde el puer to 
d e " A r r a n c a - p l u m a s " en el Departamento 
d e l T o l i m a hasta el ^puer to que convengi 

zamiento 
" 2." E l usofruoto exclusivo del Ferroca-

rri l y d » todas sus anexidades d u r a n t e los 
noventa y nueve (99) años de q u e t r a t a el 
inoiso anter ior . Cumplido este plazo el Fe-
rrocarril, oon sus edificios, material fijo y ro 

inmediaciones del Puer to de Cambao, para dante, puentes, muelles, bodegas y demás 
subir luégo á la alt iplanicie hasta " Los dependenoias^todo en buen estado de eervi-
Manzanos " por la via oonooida con el nom- ció, pasará á (ser propiedad del Gobierno, l i-
bre de camino de ¿Cambao, pudiendo hacer b re de todo gravamen y sin indemnización 
las variantes que fue re preciso para el esta- • alguna á favor de la Compañía ; 
bleoimiento del Ferrooarr i l . Dioha prolon- •< 3 ° L a cesión gra tu i ta de loa terrenos de 
gaoipn desde " A r r a n c a - p l u m a s " hasta Cam- propiedad nacional que se requieran para la 
bao se hará por la banda del río Magdalena vía y para sus edifioíos y acoesorios, com-

prendiendo el jarocho de haoer uso de loa 
materialee de (malquiera oíase que se neoesi-
ten* para la obra, siempre que ae encuentren 
en terreno* de propiedad de 1* Naoión. Si 
los terrenos que se ueoesitaren fueren de 
propiedad partioular, podrá la Compañía 
expropiarlos en vi r tud de lo que se deolara 
en el artíoulo 2.°, mediante las tramitaoione» 
legales y oorriendo de su oargo las indemni-
zaciones á qne hnbiere lugar ; 

" 4 o Una subvenoióo de ooho mil pesos 
( $ 8,000) computados en moneia de oro de 
lus Estados Unidos de Amérioa por cada ki-
lómetro de Forrooarri l que se construya y 
ponga en servioio oon las condiciones que se 
estipulan en oste contrato, en la Seooidn 

'Comprendida de Conejo al Puer to de Cam-
bao. Esta subvonoión se pagará en bonos, 
que tendrán un plazo de amoitiztoión de 
t re in ta (30J años desde la fecha do su emi-
sión y que ganarán un interés del seis por 
oiento (6°j 0) anual, pagadero por semestres 
voneMos ; 

" 5° La garant ía de un rendimiento anual 
de quinientos pesos ( $ 500) por cada uno de 
tos kilómetros de vía que resulten en la 
Sección de Cambao i " Los Manzanos " y 
que se computarán como más adelante se e x . 
P ' 

ion de dereohos de importación 
instrucción del Ferrocarri l y 
más para todos los materiales, 

útiles, máquinas, íns t rumen-
toldas de campaña,- alambre 

para te légrafos y cercas, aparatos telegráfi-
cos y telefónicos, mobiliario para lm esta-
oiones y demás objetos quo requiera la 
construooión y conservación en su en estado 
de la vía. y de sus accesorios; 

" 7." Exenoión de toda contribución nacio-
nal , depar tamenta l ó municipal , del impues-
to fluvial y de empréstitos forzosos, exaccio-
nes y contribuciones do guerra. Tampoco 
podrán ser gravados los efectos y pasajeros 
que t ransi ten por el Ferrooarr i l con cont r i -
buciones ó impuestos especiales durante el 
t ráns i to por la v í a ; 

" 8 . ° La exención de todo servioio perso-
nal, oneroso, civil ó mili tar para todos los 
empleado* del Fer rocar r i l ; 

" 9.° La exención de derechos de registro 
ó cualquier otro que los susti tuya para las 
escrituras ó documentos que se otorguen á 
v i r tud de este contrato, bien soa para darle 
el caráoter de ins t rumento público, bien sea 
para cederlo ó para traspasarlo ; 

" 10. El derecho para construir las líneas 
telegráficas y telefónicas que requiere el 
servicio de la Empresa , sujetándose on esto 
á las prescripciones y reglamentos que haya 
dado y ' q u e dé el Gobierno sobre e l ' pa r t iou . 
lar. Mientras construye BU propia línea po-
drá la Compañía hacer uso gratui to de los 
telégrafos nacionales en lo que fuere nece-
sario para los asuntos relat ivos á la oons-
truéción del Fe r rooa r r i l ; 

" M . La conoosión g ra tu i t a de diez mil 
(JJJjOjOO) hectáreas de t ier ras baldías, cuyoa 
t í tulos se darán á la Compañía en dos con-
tados iguales. E l primero cuando esté ter-
minada la Sección de Conejo á Cambao ; y 
el segundo cuando toda la via haya sido 
dada al servicio. La adjudicación se hará 
como se prescriba en las disposiciones lega-
les que ri jan sobre la materia y es en tendido 
que en caso de caduoidad del privilegio ó 
cuando éste se ext inga p o j terminación 
del plazo por el cuál se concéde, no se con-
tarán los t í tu los que se hayan dado á la 
Compañía ó las t ierras que se le hayan ad-
judicado en t re los valores que deben volver 
en tales casos á poder del Gobierno. No t e n -
drá la Compañía derecho á adjudicación 
n inguna si no oonstruye por lo menos la 
pr imera Sección de la obra, ni se le concede» 
rán más de cinoo mil (5,000) hectáreáa si no 
la tormina en su totalidad en el plazo esti-
pulado para e l lo ; 

" 12. La obligación por par te del Gobier-
no para suministrar g ra tu i tamente la policía 
ó fuerza mil i tar qne fuere necesaria para la 
seguridad de las personas ó de las propieda-
des en oualqnier punto de. la línea, siempre 
qne aquélla no exceda de la que normal-
mente se encuen t re disponible en Honda, á 
juioio del Gobierno ; 

" 13. E l derecho de fijar l ibremente las t a -
rifas durante la constrnoción y en los cinco 
primeros años de la explotaoión del Fer ro-
carri l . Pasado este plazo las tar i fas de fle-
tes, bodegas y t ransportes se fijarán de acuer-
do oon el Gobierno, y en la misma forma 
podrán ser inodificadas ; pero ea oondioión 
esenoial que los precios se fijarán en todo 
caso en moneda corr iente naoional. 

" E n los arreglos que se hagan con el G o -
bierno para el efecto de fijar las tar i fas se 
tendrá en cuenta que no ha de ponerse esta 

i 


